
Núm. 58. Lunes 11 de Mayo de 1855. 8 cuartos.

BOLETIN OFICIAL BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO. provincia, me ha participado sale do esta capital el

GOBIEUNO DE LA PROVINCIA dia del corriente á cumplimentar ios decretos de
n K Z A U A G O 7. A . las solicitudes de registro y espedientes de demarcación,

ausihado del delineador de la Inspección¿ observando

Don Manuel de Pessino ij Romeo ,
Gobernador de Cn CSl ’S 0PeracÍ0üés el ór,lcn que á continuación se

su provmc ^c. , Lo que he dispuesto se inserte én este periódico
Hago sabor; que habrendo pasado . informe reco- «orroeimienlo de lo. interesados. Zaragoza 10 de

noeumento y demarcación del inspector de minas de „ d 1833 _ „ . . b e
este distrito, vanos espedientes de las minas en esta

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DÉ MINAS. DISTRITO DE ZARAGOZA.
Provincia de Zaragoza.

Relación de las operaciones facultativas que se han de practicar por el Ingeniero Inspector
del Distrito que suscribe, desde el día 18 de Mayo en adelante, por el orden de pueblos que so
espresan a continuación.

Pueblos. OperacioTt. Nombre de la mina. Interesado.

DaroCa. Reconocimiento. La Impensada. D. Migue) Malo.
Villarreal. id. La Risa. Miguel Malo.
Abanto. Demarcación. S. Manuel. Manuel Ruiz. A-

id. id. Los Santos Mártires. ídem.
id. id. Los nueve amigos. idem. \

Romanos. Reconocimiento. 1 lis p a rio - A ngl o - F r a« pesa. José Purgada. \
id. id. La revolución de Junio y Julio de 1854 Manuel Torres y Navarro.
id. id. La nueva Iberia. idem.
id. id. La Anglicana. idem.

Fombuena. id. Corza. Joaquín Ramiro.
id. id. Padilla. Benito Oribe.
id. id. Pepita. , José Cirés.
rd. id. La Broma. Sociedad La Conformidad
id. id. f.a Prosperidad. .{ D. Miguel Vera.
id. id. laime <*l Barbudo^ Manuel Torres.
id. id. La Inesperada. Francisco Ramírez.
id. id. La Abandonada. Manuel Torres.
id. Demarcaciou. Segunda Rosa. Galo Corredor.
id. id. Beatriz. Luis Jayme.
id. id- La fuerza. Sociedad, el Vapor.

Luesma. Reconocimiento. Velera. D. Juan Roq ue.
Cerveructa. id. Virgen del Aguila. ' Miguel Malo.
Encinacorba. id. Virgen del Mar. Jorge Uvide.

id. id. La Benigna. Francisco Sancho.
id. id. La Pastora. Blas Tapia.

Aguaron. id. El Paraiso da los Mineros. Serafín Uvide.
Cosuenda. id. La Garnachera. Basilio Floria.
Fuentes de Giloca. id. Triunfante. Miguel Andui.

id. id. Santa Quiteria. Antonio Aznar.
Villafeliche. id. La Sortija del Rey. Manuel Torres.
Acered. Demarcación. La America Aragonesa. Manuel Conde.
Pardos. Reconocimiento. Amalia. José Lafuente.

id. id. Satanás. Pascual Arregui.
id. id. Lucifer. Tomás López.
id. id. Joaquina. Agustín Ailon.
id. id. Divina Pastora. José Lafuente.
id. id. S. Ramón Nonato. Tornas López.
id. id. Argentina. Donato León.
id. id. La Discordia. Andrés Madrazo.
id. id. La Argentina. Manuel Ruiz de Molina.
id. Demarcación. Conchita Aragonesa. Manuel Conde.
id. id. Triunfante. Manuel Ruiz.

Murero. Reconocimiento. S. Antonio. Juan Antonio Gracia.
id. id. La Pinta. Nicolás Ormad.

Manchones. id. S. Pablo. José Jaime.
Sanled. id. S. Pedro. Joaquín Castro y Augel Bachiller.
Gallocanta. id. S. Antonio. Miguel Malo.

Zaragoza 9 Mayo 1855.—Agustín Martínez Alcíbar.
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Número 350.
Don Manuel de Pessino ij Romeo, Gobernador 

de esta provincia ^c.
Hago saber; que habiendo pasado á informe , re

conocimiento y demarcación del Ingeniero de mi
nas del Distrito, varios espedientes de. las minas en 
esta provincia, me ha participado sale de esta ca

pital el día 18 de! corriente, á cumplimentar los de
cretos de las solicitudes de registro y espedientes 
de demarcación, observando en estas operaciones el 
orden que á continuación se espresa.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
para conocimiento de los interesados. Zaragoza 10 
de Mayo de 1855.=Manue¡ de Pessino.

Cuerpo nacional de Inqenieros de minas.
——---------------

Distrito de Zaraqona.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Relación de las operaciones facultativas que se han de practicar por el ingeniero que sus
cribe, desde el día 18 del presente mes en adelante, por el orden de pueblos que se espresan 
á continuación.

Zaragoza 9 Mayo 1855.—V. ° B. °—A. M.

Pueblos Operación Nombre de la mina. Interesado.

La Almunia. Demarcación. La Parra. D. Mariano Lidon.
ídem. idem. La Concepción, D. Antonio Marti y Soriano-

Morala de Jalón. Reconocimiento. Juanita. 1) Basilio Floría.
Alparlir. Demarcación. Aragonesa. 1). Mariano Sánchez.

ídem. idem. La Montañesa. Sociedad Los Amigos.
idem. idem. La Colosal Plalífera. 1) Marcial Lúdela.
idem. idem. Carolina. D Benigno Laliguera
idem. idem. La Ruidosa. 1). Roque Arévalo.
idem. ídem. La Coquis. Sociedad La Crisálida.
idem. idem. Agradecida. 1). Pedro Montejo.
idem. idem. Virgen del Rosario. Sociedad La Crisálida.
idem. idem. S. Gervasio [ampliación]. D. Mariano, Gil 'y Royo.
idem. Reconocimiento. Linda. María í'ruz López.
idem. idem. Amalia Constancia. José Fraile.
idem. idem. La Gloria. Juan Contreras Moreno.
idem. idem. Isabela. Mariano Sánchez.
idem. idem. La Flor. Cosme Abad.
idem. idem. Demonio Colérico. Juan Contreras Moreno.
idem. idem. (Jrona incansable. Idem.

Toved. . Demarcación. Francisca de Asís. Basilio Floría,
idem. idem. Jacoba. Juan María Leilao.

. ¿ idem. Reconocimiento. La Abundancia. Basilio Floría.
tuogés. _ ,
Almonacid do la Sierra

Demarcación. Santa Librada. Idem.
Reconocimiento. Paciencia. Mariano Abad.

idem. idem. Rica plata. Santiago Gil.
idem. • idem. S. Nicolás. Pedro Palacios.
idem. idem. Del Gorzon. Antonio Acero. -
idem. idem. La Sonora. Idem.
idem. idem. Sierpe. Basilio Floría.

Jdem. idem. Sirena. Mariano Amoedo.
idem. idem. La Purísima Concepción. Pedro, López.

¡llueca. idem. Santa Cruz., Juan Perez.
idem. idem. Los Buleanes. Tomás Maluenda.

Bartolomé Alejandro.idem. idem. La confianza.
idem. > idem. Mala Nuche. Rampn Perez.
idem. > idem. Sol. Enrique Orliz.
idem. idem. El Señor. Joaquín Mur.

Alcibar.—José G. Lasala.

Núm. 351.
Circular ’núm. 102.

En el (lia 29 de Abril último , fué recogido á la 
orilla del rio Ebro é inmediación al pueblo de Tor
res, el cadáver de un niño de 8 á 10 años, que ves
tía camisa de colon blanco , chaleco y pantalón al 
parecer de paten, estropeados, sin que puedan sumi
nistrarse mas señas por el estado de deslaceracion en 
que se encontraba, el que según declaración del fa
cultativo de su reconocimiento, debía hacer un mes 
que le ocurriría la desgracia; y como de las diligen
cias practicadas por el Sr. Juez de San Pablo de esta 
ciudad no se haya podido acreditar la identidad de su 
persona, encargo á todos los Alcaldes constituciona
les, Guardia civil y demás empleados de vigilancia 

en esta provincia , procuren por cuantos medios les 
sugiere su celo averiguar aquella , y en el caso de 
adquirir algún «lato acerca de quien sea el espresa- 
do niño lo suministrarán á dichq Juzgado para los 
efectos que sean consiguientes. Zaragoza 13 de Mayo 
de 1855 —Manuel de Pessino.

Níun. 352
D. Timoteo Giménez Palacio, Juez de primera ins

tancia del distrito de S. Pablo de Zaragoza

Higo saber: que para pago de un crédito se vende 
la linca siguiente:

lina casa sita en el Arrabal del pueblo de Utebo, 
lindante con la de Fidel Fuertes , solar de Silvestre
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Colindo y escorredero, tasada en 208 rs.
Para su remate se ha se señalado el día 2! del ac

tual á las doce de su mañana, en la casa consistorial 
de dicho Ulebo, ante el Alcalde del mismo. Zara
goza 10 de Mayo de 1853 —Dr. Timoteo Jiménez 
Palacio. — Por su mandado, L. Camilo Torres.

Núm. 353.
Don Ildefonso San Millan, Juez de primera "instancia 

de esta ciudad de Logroño y su partido.
Por el presente se hace saber: que en este Juzgado 

Y por el oficio del infrascrito escribano, se instruye 
causa criminal con motivo de haberse encontrado un 
hombre muerto violentamente el día 31 de Enero úl
timo, en el sitio que llaman la Cruz del muerto, ju
risdicción de la villa de Medrano , en cuyo poder 
se halló una cédula de vecindad dada por uno de los 
celadores de vigilancia en Zaragoza con fecha 19 de 
Octubre último á favor de Pascual Castro, soltero y 
sirviente, sin espresar la naturaleza ó vecindad, y so
lo se espresa en la misma cédula que le abonaba Ino
cencio López, habitante en la calle de San Pablo nú
mero 96 de Zaragoza, añadiendo que pasaba á Caspe; 
y como á pesar de las diligencias practicadas hasta 
ahora no ha podido averiguarse quien sea el indica
do hombre muerto, su nombre, naturaleza y vecin
dad, para conseguirlo he acordado la espedicion del 
presente edicto con nota de las señas personales y 
vestido que lema el espresado hombre, según resulta 
de la causa, á fin de que si alguna Autoridad ó per
sona particular supiere quien era el precitado hom
bre ó tenga alguna noticia por donde pueda conse
guirse su identificación, se sirva ponerlo desde luego en 
conocimiento de este Tribunal. Dado en Logroño á 
7 de Mayo de 1853. — Ildefonso San Millan.— Por 
mandado de su Siía , Juan Parias.

Señas personales del Hombre muerto Edad de 28 á 39 
años, delgado, cara y nariz largas, barba limpia, pelo 
negro y largo y estatura como unas dos varas, mano 
y dedos largos.

Hopa que vestía. Chaleco y chaqueta de paño ne
gro en huen uso; pantalón de paño color de pasa, re
mendado; zapatos blancos con orejas ; sombrero ca- 
lañés muy usado; moquero encarnado con flores y 
un ceñidor negro con una sortija de metal.

Núm. 354.
Teniendo que notificar una providencia judicial á 

Carlos Alconchel, residente que fué de la Cartuja 
baja, de la que se ha ausentado ignorándose su pa
radero sin haberlo adquirido, á pesar de las diligen
cias practicadas al efectos, se le cita por medio de 
este anuncio, á fin de que se presente á oirla en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de San Pa
blo de esta capital —José Garcia.

Núm. 355.
Escribanía del extinguido Tribunal de Comer

cio de Zaragoza.

Estando evacuado por la Comisión nom
brada en la última Junta de acrehedores de 
la quiebra de I). Santos Sanz, el examen de 
las cuentas que presentó la sindicatura, y el 
informe que se le cometió: para enterar á 
dichos acrehedores, y decidir sobre ello y 
otros particulares de interes á la masa , se 
ha pedido por la referida sindicatura al se
ñor Juez la reunión de otra Junta general; y 
accediendo su 'Señoría, ha señalado para su 
celebración el dia 22 del que rige á las ocho 
de su mañana en la sala conocida por casa 
de la parroquia de San Pablo, sita en la ca

lle de San Blas; lo que se avisa por medio de 
este anuncio para conocimiento de los acre- 
hedores, ó de de sus herederos, caso de 
haber fallecido alguno, á fin de que concur
ran por sí ó por medio de sus apoderados. 
Zaragoza 2 de Mayo de 1855.—Por mandado 
de su Sría., Miguel Aznarez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

, Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía PZspañola, Reina de las Es- 
pañas: á todos los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed que las Corles han decretado y nos san
cionado lu siguiente:

Art. 1. ° En todas las poblaciones, donde la ne
cesidad lo exija á juicio del Gobierno, se permitirá 
construir cementerios á donde sean conducidos, de
positados y sepultados, con el respeto debido á los 
restos humanos, los cadáveres de los que mueran 
fuera de la comunión católica.

Art. 2. ® En aquellas poblaciones que no tengan 
los cementerios especiales á que se refiere el artículo 
anterior, los Alcaldes y Ayuntamientos cuidarán, bajo 
su mas estrecha responsabilidad, de que los cadáveres 
de los que mueran fuera de la comunión católica sean 
enterrados con el decoro debido á los restos humanos, 
tomando las precauciones convenientes para evitar toda 
profanación.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus parles.

Aranjuez á 29 de Abril de 1855.—YO LA REI
NA.—El Ministro de Gracia y Justicia , Joaquín 
Aguirre.

Negociado segundo.—Circulares.
He dado cuenta á la Reina (Q. I). G.) de 

algunas exposiciones dirigidas á este Ministe
rio por varios patronos legos de beneficios 
eclesiásticos curados en solicitud de que, no 
obstante la suspensión que por ahora y hasta 
el arreglo parroquial establece el artículo 
3. ° de la Rea] orden circular de 3 de 
Setiembre último en la provisión de los cura
tos vacantes, se autorice á los diocesanos 
respectivos para dar la canónica institución 
y posesión á los sugetos que algunos de di
chos patronos tenían ya presentados en de
bida forma antes de publicarse aquella sus
pensión ó á los que como tales presentaren 
después, en atención á creer que dicha sus
pensión no puede hacer referencia á los 
beneficios de patronato particular.

Enterada S. M-, y teniendo presente que 
los fundamentos y razones de la menciona
da disposición, consignados en la misma, 
subsisten y aun algunos con mas vigor res
pecto de los beneficios de patronato particu
lar, se ha servido desestimar las referidas 
solicitudes, y mandar diga á V. I. que toda 
clase de beneficios eclesiásticos con cura
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—í—
animarwn ó sin ella, y aunque sean de pa
tronato particular, eclesiástico, laical ó mis
to se hallan comprendidos en la citada Rea! 
resolución de 3 de Setiembre de 1854; y que 
por tanto desde aquella fecha no pueden los 
patronos presentarlos, ni los ordinarios dio
cesanos dar la posesión de tales beneficios 
aun á aquellos sugetos que hubiesen sido 
presentados con anterioridad á la suspensión 
indicada: lodo ello sin perjuicio de ios de
rechos que correspondan á los patronos, ni 
délo que á su tiempo hubiere tugar á resol
ver, conforme á las disposiciones civiles y 
canónicas vigentes.

De Real orden lo digo á V. T. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos ános. Madrid 28 de Abril de 1855.—- 
Aguírre.—Sf . Obispo de . , . . .

En vista de lo dispuesto efí el último 
Concordato se han suprimido varias colegia
las, quedando reducidas á parroquias, pero 
conservando los eclesiásticos que períene- 
ciau á ellas sus antiguas asignaciones, gra
vando en unas diócesis al presupuesto ge
neral dei clero, y perjudicando notablemente1 
en otras á los beneficiados de su respectiva 
iglesia catedral, cuyas asignaciones, sufren 
el descuento necesario para cubrir el importe 
de las de aquellos. Para remediar en lo po
sible estos perjuicios, utilizar los servicios 
de los referidos eclesiásticos y completar 
tan íitil reforma, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se lia servido mandar:

1. ° Que lo antes posible forme V. y re
mita á este Ministerio un estado que exprese 
el número, clase y situación de los eclesiás
ticos que haya en esa diócesis procedentes 
de colegialas suprimidas, proponiendo al 
mismo tiempo la colocación á que los con
sidere acreedores , teniendo en cuenta sus 
respectivas eircunslaneias.

2. ° Que desde luego, y sin perjuicio de? 
lo que por parte del Gobierno se acuerde, 
se recomiende á V. eficazmente la colocaciou 
de los referidos eclesiásticos en las vacautes 
que ocurran en esa santa iglesia catedral, 
y cuya provisión le corresponda conforme' 
al Concordato.

De Real orden lo digo á V. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid 2 de Mayo de 
1855.—Aguirre.—Señor . . .. .

PARTE NO OFICIAL.

En la ciudad de Zaragoza en casa del señor D. 
Miguel Lezcimo.qne habita cala calle de Santa María 
la Mayor número 188 habitación 3.a, se rematará en 
subasta estrajudicialel día 15 del presente mésalas 

once del día, una casa señalada con el número 5 en 
' la calle de la Platcria de la referida ciudad; se baila 
libre de toda carga.

El Ayunt: miento constitucional de la villa de 
Longares, previa la oportuna autorización sacará en 
público arriendo la dehesa de propios de la misma, 
teniendo lugar Us subastas los dias 13, 17 y 20 do 
los corrientes en sus casas consistoriales y hora de las 
tres de la tarde, bajo ios pactos aprobados, y ti
po de dos mil rs. vellón, y adjudicándose en el mas 
ventajoso postor.

El almanaque administrativo para 1855, por Don 
Celestino Mas y Abad, Diputado en muchas legis
laturas. Siguiendo el plan adoptado para el almana
que de 1854, y con arreglo á las disposiciones hoy 
vigente», y las que se publiquen en el discurto del 
ano sale á luz por entregas mensuales, con la opor
tuna anticipación, para" que antes de comenzar el 
Inés, obren en poder de los sUseritores los modelos 
de los trabajos hacederos en él. La variación que 
ha sufiido el régimen administrativo, y la que ten
drá muy en breve, hace indispensable á los ayun
tamientos y á sus secretarios el libro que se anun
cia por ser el mejor indicador de todo cuanto de
be hacerse en el discurso del año, sin recelo de 
incurrir en equivocaciones. Van publicados ios me
ses transcurridos, el actual y próximo. Se suscribe 
á 44 sellos de 4 cuartos pagados en dos plazo-; 
22 al hacerse la suscriciou y 22 antes del 20 de 
Juniot z

El pedido se hará «Á la Comisión General de 
Sierra, Calle Imperial, númeto 22 cuarto 2. 3 dere
cha fcMadrid en carta franca, en la que se espresará 
la dirección que ha de darse.

En el tHisnlo plinto hay de -üenta.
La ley de 3 de Febrero de 4 823, por el mismo 

Sr. Abad, metodizada , esplicada y arreglada, tal 
como está vigente^ ó sea el auxiliar de los Alcaldes 
y ayuntamientos: un tomo en 8. ° que se remite, 
franco, por 15 sellos de cuatro cuartos. El Consul
tor de Alcaldes y ayuntamientos: 4 tomos en cuar
to mayor, ha costado 80 rs. se dá en 40 rs., ó 90 se
llos de 4 cuartos franco.

Almanaque Administrativo de 1854: un tomo en 
4. ° mayor, que se remite franco por 51 sellos de 
4 cuartos.

El libro de los Secretarios de ayuntamiento, arre
glado al sistema decimal, propio y absolutamente 
indispensable para formar exacta y rápidamente to
da clase de amillaramientos y repartimientos: 10 se
llos de 4 ctuartos franco.

Plano demostrativo métrico decimal y de corres
pondencia entre sus pesas y medidas y las leyes 
vigentes españolas. Con solo leerle basta para ponerse 
al corriente del nuevo sistema, 14 sellos de 4 
cuartos, franco.

En prensa.
El manual del Alcalde como autoridad judicial 

ó sea formulario completo de todos los juicios y 
diligencias, cuya formación es de los alcaldes como 
conciliaciones verbales, cuenta y partición, embar
gos, secuestros, ejecuciones; emplazamientos, noti
ficaciones, diligencias preventivas civilesy criminales, 
y todo cuanto pueda encargarse por los juagados á 
los Alcaides, y les competa por derecho propio. 
Se divide en dos partes civil y criminal, la 1.a 
está concluyéndose, y entrará en prensa desde luego 
la segunda, forma un tomo grueso en 8. ° que solo 

, cuesta por suscricion 22 sellos de 4 cuartos.
Del importe de todas estas obras pueden datarse 

los ayuntamientos en sus cuentas en el capítulo de 
gastos voluntarios.

El que tome 12 ejemplares de cualquiera de ellas 
se le regala un ejemplar.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL-,
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